
lluit.é Mun¡cipálidád de Lota

ltr*#,ffi:''
A! LOTA, l2 de Sept¡embre de 2018.-

DECRETO N" 3399 (C)
v,f(to. 

'L/a1 La rccesidad del servicio de contar cor horas medicas para

u/ b) Mernorándum N" 167. de fecha I I /09 201 ll. Sr. Alcalde.
c),Solicitud de Pernranencia Definitiva No 86/2018,

Departamento de Extranjería del Ministerio lntey'or y Seguridad Publica, de doña Mary Can¡en Linares
Castillo.con vigencia hastael 3ll10/2018. /' dr.l Los dictárnenes Nros. 2503 l, de 1995: 15266 de 1997,
53l95 de2003 y dictamen No 3 816l. de 30/l\l2oly' de Conrraloría General delal{epública.

/e) El Contrato de trabajo flrmado enrre la I. Municipalidad de
Lota y la Sra. Mary Carrnen Linares Castillo, de fecha l2l09i20 I 8.-

f) Resolución N'l8 del 30.03.2017, de ContralorÍa General
de Ia República, que ftja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución Exerrta No 221 de f'echa l2l01/2018. de
Secretario Regional ministerio de Salud.

h) Resolución N" 323 del 23/05/2013, de Contraloría General
de la República, que hja registro electrónico de Decreto Alcaldicio relativo a las materias de Personal que indica.

i) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria General de la
República.

.i) ArI.3' lnc.3 Le¡, 18.88i, Estatutos Admirrisrratiro para
Funcionarios Municipales.

k) Ley N' 19.880. sobrc base de los procedirnientos
adnr in istrativos, que rigen los Órganos de la Administración del Esrado,

l) D.F.L. N" I de 2006, del Ministerio del lnterior publicado
en D.O. el 2610712006. que fija texto refundido de la ley l8.695,Organica Constitucional de Municipio.

CONSIDERANDO
i Que las horas lrjadas en la planta rnunicipal son

insuficientes para atender Ia demanda de usuarios que requieren tramitar su [-icencias Conducir. en Dirección de
Tránsito de esta Corporación.

i Licencia nrédica ¡rresentada ¡ror Dr. Erik Sáez Sanzana.

Y. en uso de los dispuesto en el AÍ. l2' v las facultades que
me confiere el Art. 63o arnbos de la Ley N' I 8.695, Orgán ica ConstitLlc ional dc M un icipalidades.

DECRETO:
l.-Apruebase el contralo de traba.jo firmado entre esta

corporación Edilicia y la Doctora Sra. MARY CARMEN L.INARES CAS'l-lLLO. C.l. N'2 , con
fechal2 de Septiembre 2018, para desempeñarse corro medico de Gabinete Psicotécnico. debiendo curnplir ll
horas semanales, en la Dirección de Tránsito y de Transporte Público de la I. Municipalidad de Lota. desde el l2
de Septiembre 2018 al ll de Octubre 2018, con L¡rra remuneración rnensual inrponible de $ 565.146.-
( Quinientos sesenta y cinco mil ciento cuarenta y seis pesos)

2.- l-os Gastos quc genere la aplicacitin del pre te Decreto.
será imputado a la cuenta prcsupuest¿tria 2 l-0i-001. del ¡rresu¡:»rcsto r ilentc
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el Cabinete Psicotécnico.


